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RESOLUCION No. 98.1.1.1. > 1358 

ECON, GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testímonios de la 

escritura pública de constitución de la compañía TREBOLORO S.ñ. 
otorsjada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

el 26 de mayo de 1998, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante menorando 

No. DJC,98,1107 de 4 de junio de 1998, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solícitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante 

Resoluciones Nos. AD'!-97328 de 17 de septiembre de 1997 y ADM-98091 

de 27 de mayo de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.-— APROBAR la constitución de la compañía  TREBOLORO 
S.A., con domicilio en el Distrito YXetropolitano de Quito en los 

términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un 

extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito “etropolíteno de 

Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPOYERs a) Que el Notario Quinto del Dístrito 
Metropolitano de Quíto tome nota al margen de la matriz de la 

escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 

b) Que el Registrador Mercantíl del Distrito Metropolitano de Quito, 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que díchos 

funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en el Distrito Hetropolítano de 
Quito, 

Y JUM. 1998 

* Con esta fecha queda inscrita la pre 
sente Resolución bajo el No LAY2 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo dei Registro Mercantil tomo, 239 
: : se dá asf cumplimiento a lo dis. /tev. : puesto en la misma de conformidad 

  
  

 


